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LA SEGURIDAD DEL CREYENTE 
 
Declaración oficial sobre la seguridad del creyente fue adoptada el 21 de agosto del 1978 por el 
Presbiterio General del Concilio General de las Asambleas de Dios. 
 

Las Asambleas de Dios ha declarado lo siguiente en cuanto a la seguridad del creyente en 
su Reglamento (Artículo VIII, Sección 1): 

En vista de la enseñanza bíblica de que la seguridad del creyente depende de una relación 
viviente con Cristo (Juan 15:6); en vista del llamado bíblico a una vida de santidad (Hebreos 12:14; 
1 Pedro 1:16); en vista de la clara enseñanza de que a la persona se le puede quitar su parte del 
Libro de la Vida (Apocalipsis 22:19); y en vista del hecho de que una persona que cree por un 
tiempo puede volver a caer (Lucas 8:13); el Concilio General de las Asambleas de Dios no aprueba 
la posición que abraza la seguridad incondicional que sostiene que es imposible que una persona se 
pierda una vez haya sido salva.   

Este documento tratará de explicar en más detalle por qué se ha adoptado esta posición. 
En cuanto a la seguridad del creyente, el Concilio General de las Asambleas de Dios 

sostiene una posición media entre las dos posiciones extremas del calvinismo y el arminianismo.  
Acepta los elementos bíblicos de las dos enseñanzas.     

El calvinismo enfatiza, correctamente, la soberanía de Dios y la prerrogativa divina, 
mientras que el arminianismo enfatiza, correctamente también, el albedrío y la responsabilidad del 
hombre. Estas dos posiciones, sin embargo, se tienen que considerar juntas para un entendimiento 
correcto. El Concilio General de las Asambleas de Dios cree en la soberanía y la prerrogativa de 
Dios que no se pueden corromper con la arbitrariedad ni el capricho. También cree en el albedrío y 
la responsabilidad del hombre. 

Para poder explicar la posición de Las Asambleas de Dios sobre el asunto de la seguridad 
del creyente, es necesario enfatizar cuatro puntos: 
    1.  La salvación está disponible a toda persona (Juan 3:16; Romanos 10:11–13;  

     2 Pedro 3:9). 
2.  La salvación se recibe y se conserva por fe (Romanos 3:28; Gálatas 2:20,21; Efesios 
     2:8; Filipenses 3:9; Hebreos 10:38; 1 Pedro 1:5). 
3.  El pecado continuo afectará adversamente la fe del creyente (Romanos 3:5–8;  
     1 Corintios 3:1–3; Hebreos 3:12–14; 12:1; 1 Juan 1:8; 3:8). 
4.  La salvación del creyente se pierde al rechazar a Cristo (Juan 17:12; 1 Timoteo 4:1;  
     5:12,15; Hebreos 6:4–6; 10:26,27,38; 2 Pedro 2:20; 1 Juan 5:16). 

 
La salvación está disponible a toda persona 

Se pueden hacer dos preguntas: “¿Algunos son predestinados a ser salvos y otros a ser 
perdidos?” y, “¿quiénes son los elegidos?” La respuesta es clara cuando se reconoce que el mensaje 
del evangelio es “todo el que quiera”. Nadie que lee el Nuevo Testamento puede perder el impacto 
de esta gran verdad. 

Sin embargo, en Romanos 9-11 hay algunos versículos que parecen implicar que el 
albedrío del hombre está excluido del asunto de la salvación del creyente y que Dios en su acto de 
escoger a los elegidos ejerce su soberanía divina completamente aparte del albedrío del hombre.  
Por ejemplo: 

“(pues no habían aún nacido, ni habían hecho aún ni bien ni mal, para que el propósito de 
Dios conforme a la elección permaneciese, no por las obras sino por el que llama)... a Jacob amé, 
pero a Esaú aborrecí... Tendré misericordia del que yo tenga misericordia, y me compadeceré del 
que yo me compadezca. Así que no depende del que quiere, ni del que corre, sino de Dios que tiene 
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misericordia... De manera que de quien quiere, tiene misericordia, y al que quiere endurecer, 
endurece” (Romanos 9:11,13,15,16,18). 

Cuando se considera este pasaje a la luz de todo lo que la Palabra de Dios enseña en cuanto 
a la elección, sin embargo, es evidente que la voluntad del hombre está implícita en su elección. 
Jacob fue escogido antes de hacer ni bien ni mal, pero la elección de Dios fue basada en lo que Él 
ya sabía que Jacob haría. 

Esta verdad está demostrada en la carta de Pedro a “los expatriados, de la dispersión en el 
Ponto, Galacia, Capadocia, Asia y Bitinia.” Estos creyentes fueron reconocidos como “elegidos 
según el previo conocimiento de Dios Padre” (1 Pedro 1:1,2). 

La misma verdad está escrita en Romanos 8:29. Pablo escribió: “Porque a los que de 
antemano conoció, también los predestinó a ser hechos conforme a la imagen de su Hijo”. 

Dios determinó de antemano las condiciones según las cuales mostraría misericordia. Y 
según el previo conocimiento los creyentes son elegidos en Cristo (Efesios 1:4). Entonces Dios en 
su soberanía ha provisto el plan de salvación por el cual todos pueden ser salvos. Dentro de este 
plan, se considera el albedrío del hombre. La salvación está disponible a “todo el que quiera”. 
 
La salvación se recibe y se conserva por fe 

La Biblia claramente enseña que somos salvos por gracia mediante la fe (Efesios 2:8) y que 
los justos viven por fe (Habacuc 2:4; Romanos 1:17; Gálatas 3:11;Hebreos 10:38). ¡La salvación 
del creyente se recibe, no por un acto de justicia sino por un acto de fe, y también la salvación se 
conserva, no por actos de justicia sino por una vida de fe! 

Ser cristiano entonces no es asunto de obras; sino de fe. Esto tiene que ser enfatizado. En 
ningún caso Dios acepta a los pecadores basado en el bien que han hecho. Son salvos total y 
solamente por gracia mediante la fe. Por fe aceptan el hecho de que Cristo murió en su lugar.  Por 
fe dependen totalmente de la misericordia de Dios y aceptan a Cristo como su Salvador. Por fe 
ellos se ven a sí mismos vestidos con la justicia de Cristo – una posición que no ganaron por 
mérito propio (Filipenses 3:9). Saben que son aceptados por fe, y este conocimiento les da paz y 
gozo. 

Sin embargo, no se puede confundir el estado del creyente con su posición. Se mantiene 
seguro por su fe. Su posición es el resultado de la gracia de Dios que él ha aceptado por fe. ¡Es 
justificado, vestido con la justicia de Cristo! 

El estado del creyente, o el desarrollo de la justicia de Cristo en el creyente, es otro asunto. 
Implica el crecimiento espiritual, una santificación progresiva al obedecer al Espíritu Santo 
(Romanos 6:12,13; 8:13; Colosenses 3:1–5; 2 Pedro 1:5–7). Durante este proceso de madurez el 
creyente tiene que aprender de sus errores y también de sus victorias. No obstante, su seguridad 
nunca está en peligro porque su fe en Cristo es firme, porque está sostenido por fe. 

Su crecimiento espiritual puede variar en excelencia y grado según cuánto quiere rendirse y 
prestar atención al Espíritu que está obrando en él. Pero mientras el proceso a la perfección sigue 
adelante, se le atribuye la perfección dada por la justicia de Cristo mediante la fe. Entonces durante 
el proceso de transformación él está seguro; su salvación está segura.  “Ahora, pues, ninguna 
condenación hay para los que están en Cristo Jesús” (Romanos 8:1). 

La seguridad del creyente, entonces, es solamente mediante la fe, tanto para recibir la 
salvación como para conservarla. Esta seguridad es posible por medio de la misericordia de Dios al 
ofrecer la justicia de su propio Hijo al creyente falible y defectuoso mientras mantenga una fe 
viviente en Cristo. “Al que no conoció pecado, por nosotros lo hizo pecado, para que nosotros 
fuésemos hechos justicia de Dios en él” (2 Corintios 5:21). 
 
El pecado continuo afectará adversamente la fe del creyente 
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La Biblia muestra claramente que en esta vida los cristianos pecan y que la solución para el 
cristiano cuando ha pecado es el perdón por medio de Cristo (1 Juan 1:8,9; 2:1). 

Por otra parte, no es natural que un cristiano siga viviendo una vida de pecado. Es decir, 
que mientras tenga la vida de Cristo en él, no puede seguir pecando habitualmente. (Vea 1 Juan 
3:8,9 donde el tiempo griego es el presente continuo.) El que practica pecado es del diablo.  
Cualquiera que ha nacido de Dios no practica pecado, no sigue pecando habitualmente. No puede 
seguir pecando de la misma manera que el hijo del diablo. Más bien, el cristiano debe crecer 
espiritualmente y dejar el pecado, reconociendo que el pecado continuo afectará adversamente su fe. 

¿Implica esto que un cristiano puede pecar y todavía ser salvo? La primera reacción de 
muchos es decir que no puede. Sin embargo, es necesario en este contexto considerar el hecho de 
que la preocupación, el orgullo, la envidia, y la amargura se aceptan como fallos comunes. Pocos 
sugerirían que los creyentes que  cometen tales pecados están perdidos.   

Además, si se insiste en que Dios requiere una perfección actual sin pecado de los 
creyentes, entonces la pregunta es: “¿Está la posición del hombre en Cristo basada en su propia 
justicia o en la justicia de Cristo que le fue atribuida por fe?” Si el hombre es salvo solamente 
cuando tiene una vida sin mancha, ¡entonces la salvación no es por gracia, sino por obras! 

También si Dios acepta al hombre solamente cuando éste no tiene ninguna falta, la vida 
cristiana entonces no está libre de condenación como Pablo insistió en Romanos 8:1. Más bien, 
sería una existencia de preocupación y penitencia constante, llena de temor y condenación y 
desprovista del gozo y la confianza que el conocimiento de la salvación puede dar. (Vea Romanos 
5:9–11 donde está claro que el Dios que nos amó lo suficiente como para proveer para nuestra 
salvación también nos ama lo suficiente como para proveer para nosotros hasta llegar a la gloria. 
Esta garantía nos da gozo en Él.) 

Una pregunta similar es: “¿Qué pasaría a un creyente que peca en el momento en que Jesús 
regrese?” Los que sostienen la idea de que los cristianos no pueden pecar y todavía ser salvos 
enseñarían que tal creyente está perdido y condenado por la eternidad. ¡Qué desesperación! 

¡El creyente no entra y sale de la gracia de Dios! ¡Está seguro en la mano de Dios, y ni la 
muerte, ni la vida, ni ángeles, ni principados, ni potestades, ni lo presente, ni lo por venir, ni lo alto, 
ni lo profundo, ni ninguna otra cosa creada lo podrá separar del amor del Padre! 

Esto decimos, sin embargo, enfatizando que no es natural que el cristiano peque. No puede 
seguir cometiendo los mismos pecados que antes. Habiendo nacido del Espíritu, el creyente es una 
nueva criatura y las cosas viejas pasaron ya y todas son hechas nuevas (2 Corintios 5:17). 

Entonces ahora no es natural pecar. La vida vieja es algo del pasado, una fuerza dormida 
dentro, dominada y contada como muerta por la nueva Presencia (Romanos 6:11). Lo que antes era 
una práctica común, ahora se convierte en algo innatural y contrario a los nuevos impulsos del 
corazón. 

El que nace de Dios no puede pecar [o seguir practicando el pecado], dijo Juan. Es decir, el 
pecado es algo extraño para la nueva naturaleza.  La nueva naturaleza, que es nuestra por fe, no 
peca. Entonces cuando la naturaleza vieja temporal e inesperadamente se recupera, la nueva criatura 
entera repugna la intrusión innatural. La solución inmediata es Cristo. 

Cuando el creyente que ha pecado se acerca a Cristo, no es con la desesperación de un alma 
perdida, sino con el conocimiento seguro de que como hijo de Dios tiene un defensor con el Padre 
– que es fiel y justo para perdonar y limpiarnos de toda maldad. Entonces el creyente depende de su 
derecho como hijo de Dios, nunca dudando de su posición, que sabe que está basada en la infalible 
justicia de Cristo mediante la fe. 

Habiendo enfatizando la soberanía y la gracia de Dios, también es imperativo enfocar en el 
albedrío y en la responsabilidad del creyente. Dios no quita del creyente el poder de escoger.  Por el 
albedrío, el creyente llega a ser hijo de Dios, y por el uso continuo de ese albedrío seguirá siendo 
hijo de Dios. Seguir creyendo es la responsabilidad del creyente. 
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El creyente también necesita cuidarse de una actitud de indiferencia hacia el pecado. Que no 
se atreva a usar la gracia de Dios como un permiso para pecar.   

“¿Perseveraremos en el pecado para que la gracia abunde?”, pregunta Pablo (Romanos 6:1).  
La respuesta es no. Pablo sabía y enseñaba que el pecado continuo afectaría adversamente la fe del 
creyente, y la fe es lo que hace posible una relación con Dios. 

El pecado continuo llega a ser imprudente y es evidencia de rebelión. (Vea Números 
15:30,31). La rebelión es lo contrario de la confianza y obediencia de la fe. 

Los creyentes tienen que mirar bien, “no sea que alguno deje de alcanzar la gracia de Dios” 
(Hebreos 12:15). La exhortación de la Biblia es: “Examinaos a vosotros mismos si estáis en la fe; 
probaos a vosotros mismos” (2 Corintios 13:5). 

¿Por qué tanta preocupación y cuidado? Estas repetidas advertencias tienen importancia 
solamente cuando se reconoce que la pérdida de la fe significa la pérdida eterna del alma.  Porque 
mientras que es cierto que la salvación del creyente no se gana por obras ni conserva su fe por 
ellas, es igual de cierto que el creyente obtiene su salvación por fe, ¡y también puede perderla por 
falta de fe! 

El pecado está muy relacionado con la incredulidad. El pecado pone en peligro la fe, y la 
pérdida de fe significa pérdida de posición. Hebreos 3:12-14 trata al respecto. El escritor exhorta a 
los hermanos a evitar la incredulidad que lleva a las personas a apartarse del Dios vivo. Él 
menciona el engaño del pecado como la causa de la incredulidad y les recuerda que son hechos 
participantes de Cristo solamente si retienen firme hasta el fin su confianza del principio. 

Ser participantes en Cristo es por fe. Si quitamos la fe, ya no hay posición en Cristo. Es por 
esta razón que las Escrituras exhortan al creyente: “Mirad, hermanos, que no haya en ninguno de 
vosotros corazón malo de incredulidad” (Hebreos 3:12). 
 
La salvación se pierde al rechazar a Cristo 

Dios no permite que nos apartemos de Él fácilmente. (Vea Romanos 10:21 donde Pablo 
habla de Israel, pero el principio se aplica aquí también.) Pero un creyente se puede perder si 
descarta las continuas convicciones del Espíritu Santo y llega al punto donde rechaza a Jesús como 
su Salvador. 

Es posible creer por un tiempo y durante un período de tentación alejarse (Lucas 8:13).  Es 
posible que se pierda el hermano débil por quien Cristo murió (1 Corintios 8:11). Es posible que 
un nombre esté escrito en el Libro de Vida y después sea quitado del Libro (Apocalipsis 22:19). 

No siempre es posible determinar si una persona ha rechazado a Jesús como su Salvador.  
Entonces es mejor dejar que el Dios omnisciente juzgue estos asuntos. Estamos seguros, sin 
embargo, que si Dios no da al pródigo por perdido, tampoco debe hacerlo la Iglesia de Jesucristo.  
Demasiadas veces la gente se da por vencida con un individuo cuando Dios todavía no se ha dado 
por vencido.   

La Biblia reconoce la posibilidad de perder la salvación, pero nunca cesa de ofrecer 
esperanza para cualquier persona que quiera responder a la súplica del Espíritu Santo. La invitación 
de Jesús se ofrece sin requisitos. Él habla a todos cuando dice: “Venid a mí todos los que estáis 
trabajados y cargados, y yo os haré descansar” (Mateo 11:28). 

Otra vez la Biblia habla a todos cuando dice, “porque todo aquel que invocare el nombre del 
Señor, será salvo” (Romanos 10:13). 
 
 
El Texto Bíblico ha sido tomado de la versión Reina-Valera 1960 Sociedades Bíblicas en América Latina;  renovado 
1988 Sociedades Bíblicas Unidas.  Utilizado con permiso. 
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